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* '(P á g in a  1 6^)

-------------  • • _ 1

MINISTERIO DE GOBIERNO

l/ico ii c ir t  y  n o m b r a m i e n t o

2 1 7 7 — Salta, Febrero 13 de 1925 
Visto este expediente N° 6767, 

letra E, t>or el que el A u x i l i a d  
del A rchivo  General de ía P rovin 
cia, don Eudoro F ieu ero a  solicita ' - ‘ /
licencia con goce de sueldo, por 
el término de 18 diasj atento el 
certificado médico «que* acom paña 
y  lo informado por C on tad uría . 
G eneral,  •

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia 
d e c r e t 'a :

A rt, i° .— .Concédese licencia por 
ei término de 18 dias, con goce 
de sueldo, al A u x il ia r  del Archi-

1 #

vo G eneral don E ud oro F igu ero a, 
y  nómbrase en ,su reemplazo por 
igu al término a la señorita Sofía  
Saravia.

Art. 2 ° — T om e razón A rch ivo  y  
•* Contaduría General; comuniqúese, 

publíquese, dése al Registro Oficial 
y  archívese. - - G U E M E S —  L u i s  
LÓPtfZ .

C o n m e m o r a c i ó n  ;
/ \

2 1 7 9 — Salta, Febrero 14 de 1925 i 
S iendo un deber de los pode

res públicos conm em orar ~en la 
forma más solemne posible el g lo 
rioso aniversario de la Batalla  de 
Salta, '

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia 
en acuerdo de Ministros 

d e c r e t a :

Art. i ° . — L os actos conm em o- 
‘ rativos del próxim o aniversario de 

la Batalla de Salta se realizarán 
en^el orden siguiente: 1

H oras 8 — Reparto, de carne y  ¡
, pan a los pobres, a cargo de 1 

la M unicipalidad.
'H o r a s  1 0 - C o lo c a c ió n  de la p ie

dra fundam ental d é l a  E stación -L . 
Sanitaria. \  ^  1
H oras 1 5 .3 0 -  S olem ne T ed e u m  ‘ 
en la Ig lesia  Catedral. ‘ ,
A'rt 2o. — L a  bandera nacional t 

permanecerá izada en todos los 1
- edificios públicos de la Provin'cia. ,

% Art. 3° - Invítese a los referidos 
.a c to s  a-todas las autoridades d é 1 

la Provincia, civiles y  militares de 
la N ación, eclesiásticas y  consu-j 
lares, asi como a los centros, so-, 
ciedades de esta capital y  colectivi-; 
dades extranjeras.-. O » I

Art. 4o.— Los gastos que demarí'- 
de el cum plim iento del presente

• | 

i



decreto se harán de rentas g e n e 
rales" con imputación al mismo y  
cargo de dar cuenta en oportuni
dad a la t í .  L egis la tura . . ^  

Art. 50. — Comiunque.se, publí- 
quese, dése al Registro  Oficial y 
archívese. —  G U E M E S  - L y i s  L ó 
p e z —  J. C. T o r i n o .

L ¡ c e u e i a  y  N o m b r a m i e n t o

2 1 8 0 — Salta, Febrero 14 de 1925 ' 
Visto este expediente *N° 6758, 

letra E . por el que la Jefatura de 
Policía eieva la solicitud de licen- 
presentada por el Comisario de Ri- 
vadavia don .M igu el A. Zigarán; 
atento el certificado médico que 
se aoompaña y  , lo informado* por 
Contaduría General,

E l  poder Ejecutivo de Ut .Provincia  
d e c r e t a :

Art. I o.— Concédese un mes de 
licencia, cor! goce de sueldo, al C o 
misario del departamento de Ri- 
vadavia  don M ig u el A. Zigarán, y  ! 
nóm brale  en su reemplazo, inte
rinamente, altseñor Com isario V o 
lante ad-honorem de Banda .Nor- 

" te. don José R odríguez dél R e b o 
llar.

Art. 2o— T ó m e  razón Jefatura 
de Policía, Contaduría General 
comuniqúese, publíquése, dése al 
Registro Oficial y  archívese G U E 
M E S — L u i s  L ó p e z .

Renuncia

2 1 8 1 — Salta, Febrero 14 de 1925 
Vista* la comunicación de la j e 

fatura de Policía, (Exp. N °  6 775 , 
L etra  E. ) elevando, la renuncia 
presentada por el señor T om ás Río- 
jas  del cargo de S u b  Comisario «ad- 

• lionorem» de'P olicía , del K i ló m e 

tro x 352, L ín ea  en Construcción de 
E m barcación  a Yacuiba; por tanto

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia 
d e c r e t a :

 ̂ Art, - ic— Acéptase la renuncia 
presentada por don T om ás Roja§, 
del cargo de Snb-C om isario  «ad- 
honorem» de^Policia del K i ló m e 
tro 1352, L ín ea  en Construcción 
de Embarcación a Yacuiba.

A rt. 2 °-— T om e razón Jefatura 
de Policí % .comuniqúese, publique- 
se, dése al Registro Oficial y  ar
chívese - G Ü E M E S — L u i s  L ó p e z .

S u s c r i p c i ó n

21 S 2~ -Salta, Febrero 14 de 1925 
Vista la presentación del señor 

Sergio  G onzález  .(Exp. N° 5 6 17 ,  
Letra  C  ) solicitando, en represen
tación del diario «La Epoca» de 
la Capital Federll^ 1 a suscripción 
a tres ejemplares por el año en 
curso, , - -  .

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia

DECRETA:

Art. i ° — Suscríbase el .gobierno 
de la Provincia por el término del 
corriente 'año a tres ejemplares del 
diario «La Epoca» de la Capital 
Federal.

A rt. 2o— T ó m e  razón  C on ta d u 
ría General, comuniqúese, publi- 
quese, dése 1̂ 1 Registro Oficial y  
archívese. G U E M E S - L u i s  L ó p e z .

C o m u n i c a e i d i r d e l  C. E l e c t o r a l

2 1 8 4 — Salta, Febrero 15 de 1925.
Vista la comunicación precedeñ- 

tevdel señor Presidente del H. C o 
legio Electoral de la Provincia, re-

1 mitiendo 'la nómina de electores i-
■ nasistentes a' la primera y  según-



da citación del Colegio Electoral, 
a los efectos del cumplimiento de 
la  pena impuesta por el mismo a 
aquellos, atento lo prescripto por 
el artículo 134 y  concordantes de 
la Constitución,

E l Poder Ejecutivo de la Provincia  
d e c r e t a :

. Art. i ° — Pásese a la Jefatura d^ 
Policía la mencionada comunica
ción y  nómina enviada, para que 
h aga  efectiva la pena impuesta por 
resolución del H. C olegio  E lecto
ral, en la forma ordenada >en la 
misma. /

Art. 2o. — Com uniqúese, etc.—r 
G U E M E S — L u i s  L ó p e z .

Coiuunicneimi riel C. Electoral

2 1 8 5 — Salta, Febrero 15 de 1925.
Vista la 'comunicación que ante

cede, del señor Presidente del H. 
Colegio Electoral, por la cual se 
solicita se h aga  efecriva la multa 
de un.m il pesos impuesta por 
el expresado C olegio a los electo- 
inasistentes que la misma determi
na, atento lo dispuesto por el ar
tículo 135 de la Constitución.

E l  Poder Ejecutivo-de la 'Provincia  . 
d e c r e t a :

Art. i° - -P á s e s e  la expresada co
m u n icación ^  la Jefatura de P oli
cía para su cum plim ento.

Art. 2°— Comuniqúese, e.tc.—
. G U E M E S — L u i s  L ó p e z .

- /
(J o m a m e u r . ió i :  d e l  0 . E l e c t o r a l

2186 —  Salta, Febrero 15 de 1925.
Vista la nota precedente, del H. 

Colegio Electoral, comunicando pa- 
'  ra su cumplitüiento-haber resuelto 

compeler por medio de la fuerza ■,

pública a los miembros inasisten. 
tes de dicho cuerpo, cuya nómina | 

expresa en la misma.

E l  Pocler Ejecutivo de la Provincia

DECRETA
\

Art. i ° — Pásese a la Jefatura de 
Policfey- para que cumpla lo dis
puesto en ella, debiendo poner a 
disposición del señor Presidente del 
Colegio Electoral la fuerza pública 
necesaria al efecto.

Art. 2°— Comuniqúese, etc.—  
G U E M E S — L u i s  L ó p e z .

Nonihramieato

2 1 8 7 — Salta, Febrero 16 de 1925. 
Vista la propuesta formulada

por la Jefatura de Policía ( E x p e 
diente N °  6778* L etra— E,) aten
to sus fundamentos,

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia  

. • D E C R E T A :  | •

Art i° — -Nóm brase S u b co m isa -• 
rio de Policía, con ca-rácter de «ad- 1 
houorem» de U rund el, Orán, al 
señor Francisco F. Cornejo.

Art. 2o.— Tóm ese  razón Jefatura 
de Policía, comuniqúese, publíqne- 
se,'dése al Registro Oficial y ar
chívese. G U E M E S — L u i s  L ó p e z .

Nombramientos i

2 1 8 8 — Salta, F ebrero 16 de 1925 J 
V ista  la comunicación d é la  Je- j

fatura de Policía  (Expediente N °  1 
6779, Letra'E„), atento sus fu n d a
mentos.
E l Pode7 Ejecutivo de la Provincial

DECRETA:

vA rt  i%— N.ómbrase • Comisario' 
de Policía  de « L agu n a  Blanca» l í 
nea en construcción d£ M e t á n 'a



Barranqueras, jurisdicción del D e 
partamento de Anta, segunda sec
ción, al señor G regorio  Campos 
Perez, actual Sub-Com isario de P o 
licía de Em barcación y en reem 
plazo de éste al ■ señor Eduardo 
Bouhebent.

Art. 2Ü. — T o m e  razón C ontadu
ría General y  Jefatura de Policía, 
comuniqúese, publíqnesef dése al 
Registro Oficial y  archívese. G (JE 
M E S  - L u i s  L ó p e z .

A m p l i a n d o  u n a  d i s p o s i c i ó n

2 1 8 9 — Salta, Febrero 16 de 1925 
V ista  la presentación del señor' 

Ju ez Federal (E'<p. N ’ 3481, Letra 
D.), atento sus fundamentos.
E l Peder Ejecutivo de la Provincia 

d e c r e t a :

Ar:. i° .— Am plíase el decreto N ° 
2173. de fecha 12 del corriente e x 
tendiéndose las facultades del doc^ 
tor Delfín  Perez R abellin i a 1#. 
investigación de la Oficina de? R e 
gistro Civil de Rio Piedras.

.A r t  2 --Pásese jal mismo, a sus 
efectos él expediente de referencia.

~Arl. 3o. —  Com uniqúese, publí- 
quese, dése al 'R egistro  Oficial y '  
archívese.— G U E M E S  — L u i s  L ó 
p e z . . ^

MÍNISTERIO DE HACIENDA

R e n u n c i a

2 1 7 8 — Salta, Febrero 14 de 1925 
V ista  la renuncia presentada por . 

el señor Blas Bonino dél cargo de 
Receptor de Rentas de JBetania, 
Jíxp. N° 1844, R; atento a los m oti
vos en .que la funda y  a lo infor- . 
m ado por*Receptoría General de-

Rentas, ■ '

E l  Gobernador de la Provincia

d e c r e t a :

Art. i°. —  Acéptase la renuncia 
presentada por el Receptor de R e n 
tas de Betania señor Blas x,Bonirio.

Art.. 2 o— Comuniqúese, p ubliq ue- 
se, dése al Registro Oficial y  ar
c h i v e s - G U E M E S - J .  C. T o r i-
NO.

K:o l i a  l u ^ a r

2 1 S 3 — Salta, Febrero 14 de 1925 
Vista la presentación de don 

Juan A . G onzález, ■— Exp. N ° 2103 
C-, pidiendo le sean devueltds los 
descuentos de jubilación hechos a 
sus sueldós como empleado de po
licía de la Provincia; y

C o n s i d e r a n d o : ■

Q u e por el informe de fs. 3, e x 
pedido por la S\ib-Secretaría del
M inisterio de G obierno, se"'\:om- 

\ /
prueba que el recurrente ha cesa
do en el ejercicio de sus fu n c io
nes, «por razones de nTejor servicio;

Qlie siendo la causa de la ce
santía imputable al recurrente, no 
le comprenden los beneficios que 
se acuerdan según lo dispuesto en 
el artículo 22 de la ley de la m a
teria;

Por tanto/ de conformidad con- 
lo resuelto por la Junta A d m in is 
tradora de la C aja  de ju bilacion es 
y  Pensiones y  atento a lo dictam i
nado por el señor F isca l'G en era l,

E l  Gobernador de. la Provincia  

"D E C R E T A :

Art. i ° . ^ N o  hacer lu ga r  a la 
sojicitade.

A rt  2o— Comuniqúese, publique-



ce, dése al Registro Oficial y ar
chives—  G U E M E S - J .  C  T o r i n o .

A r r i e n d o  d e  t i e r r a s  f i s c a l e s

2 190  -Salta, Febrero 17 de 1925.
- Vista la solicitud de arriendo de 
tres leguas de tierras fiscales, ubi- 
cadás en el Lote I I I  de la D e n u n 
cia B a lk e  en el Departam ento de 
R ivadavia , con destino a pasto
reos de ganado, form ulada por don 
Prudencio V il la lb a ,  — Expte. N °  
5 1 9 — V , atento al informe del D e 
partamento de Obras Públicas, T o 
pografía e Irrigación y  dictamen 
del señór Fiscal G eneral,

E i Gobernador de la Provincia '  
D e c r e t a : ■

Art. i ° — Concédese en arriendo 
a don Prudencio Villalba:, tres le 
guas kilométricas cuadradas de tie
rras fiscales, ubicadas en el Lote 

. I I I  ,de la Denuncia Balke , confor
me aH plano de ubicación fo rm u 
lado por el Departamento de O-
bras Públicas, fs, 3 * .

A r t  2° — E l precio del arriendo
queda fijado en la suma de cin
cuenta pesos moneda nacional a- 
nuales por cada legua, pagaderos 
por a'delantado, pero con la condi
ción expresa de q\ie quedará res
cindido el arriendo, sin gestión ju 
dicial a lguna, xlesde que el P. E.
lo considere conveniente, quedan
do en todo caso- a favor del fisco,, 
todas las mejoras que se hubieren 
introducido, sin que el arrendata
rio tenga derecho a n inguna in 
demnización.
-  Art. 30— Extiéndase por la E s 
cribanía de Gobierno la correspon
diente escritura de arrendamiento;\ . ‘
tómese razón por Contaduría G e 

neral y  en el Departam ento de O- 
bras Públicas, T op ografía  e Irriga
ción, previo ingreso en R ecepto
ría General del importe del arrien
do.

Art. 40.— C om uniqúese, publí- 
quese dése al Registro Oficial y  
archívese.— G U E M E S -  J. C. T o -
RINO.

Candidatos proclamados por contri- I 
, buyentes para las elecciones que ten

drán lugar el i°  de Marzo próximo:

S an ta  V ic to r ia
’ Senador Doctor V irg ilio  F igueroa 

Diputado « E lio  Alderete

Yruya
-Senador Andrés Ilvento 

Diputado D a vid  Schiaffino

Salta, Febrero 21 de 1925.
Juilio F igueroa S. (Presidente)

 ̂ N. Cornejo Isasmendi (Secretario.)
___♦. ' ______

SUPERIOR TRIBUNAL OE J U S T IC I A
'  ,  '  ^

Causa:— Honorarios doctor J¡)avid _.M.
Sor avia. vs. Esposos Nogales. 
C U E S T IÓ N  R E S U E L T A :— iñ ci- ; ' 

dente sobre honorarios.—  ¡
D O C T R IN A :-*-La regulación de j 

honorarios debe ser ele acuerdo con 1 
la importancia del .ju ic io  y trabajo 
practiesííto. ■

C A SO :— Resulta de los siguientes 1 
fallos. j
F (tllo.de Primera Instancia: J üev, doc- I 

tor MendiórOT..—
. Salta, ,Abril 21 de 1922. ■

Autos y vistos:
Atento lo informado por el actúa-- 

rio y en mérito de la rebeldía acusada 
. declárase ̂ decaído .el derecho dejado 

dte usar por la parte de la señora de 
N ogales para contestar a la vista  co- ‘

JUNTA DE ESCRUTINIO !



rricla a fs. i vta.—  ¡
Y  proveyendo a” lo solicitado, aten- , 

ta la rebeldía decretada y en mérito del ¡ 
trabajo realizado,, repúlanse los liono- ' 
rarios del doctor D avid M. Saravia ( 
por su intervención como letrado en
el ju icio  de divorcio de los esposos ¡
N ogales, en la suma de doscientos i
pesos 1 1 1 A.  Meudióroz.—  . t
Vallo del Superior Tribunal de fusti- ; 

cin: Ishnistros doctores: Vigueroa S- | 
Alvarev. T  a mayo y JlassTTnt.-^

Salta, Mayo 5 de 1922.
Y  vistos:
Para conocer del recurso de apela- ! 

ción interpuesto contra el auto de fe- I 
cha 19 de Abril ppdo.,^a ís. 2 vta., j 
que regula en doscientos pesos‘moneda i 
nacional el honorario del doctor D avid  I 
M. Saravia, como abogado patrocinan- . 
te del mandante de Doña Inocencia ! 
A. Ram ayo, en el juicio  de divorción | 
contra su espo'so don José Santos No- 
gales, y,

c o n s i d e r a n d o :

Q ue el Tribunal ha tenido a la vista 
el ju icio  de referencia para apreciar 
el trabajo,del doctor Saravia, que cons
ta de los escritos de fs. 120 y el alegato 
de fs. 128 á L 3 7 . — One dada la natura
leza del juicio, )• la importancia del 
trabajo realizado porel cloctot Saravia,

Si-: r e s u e l v e : ' •
Modificar el auto recurrido elvan- 

do el honorario regulado al doctor. D a
vid VM. Saravia, a la suma de cuatto- 
cien-tos pesos.

Tóm ese razón, notifíquese y devuél
vase previa reposición.-t-Fígueroa S.
A. Alvarez Tam ayo.— Bassani.— Ante 
mí: Pedro J. Aran tía.

C a u sa : .E m b a r g o . P rev en tiv o  M u-  
r ú a  y  C ía . v s  O-ctavio E s  p e 
ch e

C U E S T IÓ N  R E S U E L T A : R egu la
ción de honorarios.

D O C T R IN A : Que la regulación de 
honorarios debe ser de acuerdo con ¡a 
importancia del ju icio  y  trabajo prac
ticado.

CASO : R esulta de las siguientes pie
zas.

B a ilo  d e  P r im e r a  Instancia-. 
J u e s  d o cto r  A . B n s s a n i.

vSalta Abril 2 i  de 1922.
Autos y vistos:
L a  estimación de honorarios hecha 

a ís. 21 y lo solicitado y manifestado 
en el precedente escrito, y,

' c o n s i d e r a n d o :

One el trabajo efectuado es solam ente 
preparativo de la ejecución la queporsu 
poca importancia, concluida no podrían 
regularse los honorarios de ambos pre
sentantes en una suma mavor de qui
nientos diez y siete .pesos.
• Que por las mismas razones no pue
de regularse en mas de cien pesos el 
escrito de fs. 19.—

Por lo -expuesto; Resuelvo: R egular 
el honorario del doctor Daniel O ve
jero y derechos procuratorios de don 
ju sto  C. l'igueroa  en las sumas de 
doscientos cuarenta y ochenta pesos 

respectivam ente— A. I’assani__
F alio del Tribunal: 'Slinistros. doctores 

Vigueroa S., 'Wendiórov. y  Ce//f?trión

Salta, Mayo 22 de 192^
Y  ^vistos:
E l recurso de apelación deducido 

contra el auto de fecha Abril 21 ppdo., 
corriente de fs. 22 vta. que regula el 
honorario del doctor Daniel - Ovejero 
en la suma doscientos cuarenta pesos 

y los derechos procuratorios de don 
Justo C. Figueroa en ochenta pesos 
de igual moneda; y,

C O N S ID E R A N D O :

Iíl trebajo realizado, el monto del 
asunto, (6577, 65 la solución a que 
se ha llegado con el arreglo de fs. 19, 
mediante la intervención del letrdao 
doctor Ovejero y procurador don Jus
to C. l'igueroa.

SE RESUELVE:

Modificar el auto recurrido, eleván
dose el honorario del doctor O vejero 
en la suma de trescientos cincuenta 
pesos nacionales, y a la de ciento 
treinta de igual moneda los derechos



procuratorios del señor Figueroa.
Y  notando el Tribunal que no ha 

pagado el impuesto fiscal que esta
blece el Art. 41 Inc. a) de la L ey  de 
sellos, se resuelve aplicar el- duplo 
del impuesto correspondiente a la tras
m isión ele fs. ic).-1-
« H ágase efectiva estasanción de con
formidad con lo dispuesto por el Art. 
70 L ey  N°. 1072, ya sus efectos inter
ven ga en M inisterio Fiscal.

Tóm ese razón, notifíquese y  previa 
reposición baje.— Figueroa S .— A. 
M endióroz— J. A. Centurión.— En di
sidencia el doctor Centurión: Ante 
mí: Pedro J. Aranda.

Causa: Embargo preventivo— Isasmen- 
d i y  Cia. contra. Octavio lispeche.

C U E S T IÓ N  R E S U E L T A :— R eg u 
lación de honorarios.—

D O C T R IN A :— Que la regulación 
de honorarios debe ser de acuerdo con 
la importancia del ju icio  y trabajo 
practicado.

CASO :— Resulta de los siguientes 
fallos:—
Fallo de Prim era Instancia—J u e z doc

tor AIcjaiMro Bassani.
Salta, Abril 22 de 1922.
Autos y  vistos:
L a  estimación de honorarios hecha 

a fs. 11, lo solicitado en el precedente 
escrito, en su mérito, teniendo en cuen
ta el objeto del escrito de fs. 3 su im
portancia y-la de este juicio. * 

R E S U E L V O :— R egular los hono
rarios del doctor Daniel Ovejero y 
derechos procuratorios ele J. C. F igu e
roa, en la suma de treinta y diez' pe
sos respectivam ente.— A. Bassani. 
Fallo del Tribunal: M inistros doctores: 

Figueroa S .— Mr'/dtdroz—-/. A . Cen
turión .—
Salta, Mayo 22 de 1922.
Y  vistos:
E l recurso de apelac/ón interpuesto 

contra el auto de fecha Abril 12 ppdo., 
corriente a fs. 12 vía., que regula el 
honorario del doctor Daniel Ovejero 
en la suma de treinta pesos y los de
rechos procuratorios de don Justo C.

F igueroa en diez pesos en los au
tos caratulados «Em bargo preventivo 
Isasmendi y Cia. contra O ctavio E spe
che»; y,

GONSIDERANDO:

Que en atención a la importancia del 
ju icio  y a la  cantidad por que se ejecu
ta, resulta exigu a dicha regulación, 

r Por ello,se;

RESUELVE:

M odificar’ el auto apelado, elevando 
el honorario del doctor Daniel O veje
ro a sesenta pesos y los derechos pro
curatorios de don Justo C. F igueroa 
á veinte pesos de igual moneda.

Tóm ese razón, notifíquese y devuél
vase prévia reposición.— J. F igueroa 
S.— A. M endióroz— J. A. Centurión.

- Ante mí:-Pedro J. Aranda.
En disidencia: el doctor Centurión. 
Por los fundamentos que se con

signan elévase a ciento .cincuenta pe
sos el honorario del doctor O vejero 
y a ochenta pesos el derecho procura- 
torio del señor Figueroa.— J. A. Cen
turión.— Ante mí: Pedro J. Aranda.

Sustitución de fianza del procurador 
r don Pedro M. Pereyra.— M.inis¿ros 

doctores: Figueroa S .— Alvarez Ta- 
mayo-<-Mc.ndióro'L.
Salta, Abril 22 de 1922.
Y  vistos:
L o  solicitado en el escrito de fs/ 26, 

por el que el Procurador don Pedro 
M. Pereyra pide la sustitución de la 
fianza constituida, ofreciendo en cam
bio la hipotecaria en prim er término, 
sobre un inm ueble de propiedad de la 
señora Clara P. de Sarm iento, hoy de 
Puló, cuyo título presenta, la boleta 
N°. 2300.de contribución territorial, fs. 
24, que acredita la avaluación fifecal, 
en tres mil quinientos pesos, lo dicta
minado por el señor F iscal General y  
"de acuerdo con el (Art. 9 del Código 
de Procedim ientos en lo Civil y Co
mercial.

S e  r e s u e l v e :

Conceder al nombrado procurador, 
. señor Pereyra, la substitución de fian

za que solicita 'debiendo extenderse



por ante el Secretario Actuario,, pol
la señora O rara P. de Sarmiento, hoy 
de Pulo,,1a correspondiente fianza hi-N 
potecaria,'en primen término sóbrela 
fincara qr.c se refiere el titulo corrien
te de fs. 20 á 2 2, a favor del señor Pre
sidente del Superior Tribunal de Jus
ticia, garantiendo el- ejercicio de las 
funciones del nombrado procurador y 
cancelándose en la misma escritura la 
anterior fianza de fs. 6 á io; fecho 
vuelva a la  Sala para proveer al ultimo 
punto del escrito de ís. 26.

Notifíquese, tómese razón y repon-~ 
gase.— J. F igueroa S .— A. Alvarez T a 
ma y o — A. Mendióroz.— Ante mí: Pedro 
J. Aranda.

Cu usa: Reunión de a creedores jacinto  
h u ís  y  Compañía. - v .

C U E S T IÓ N  R E S U E L T A :— Prue
ba de taclia en-un concordato im pug
nado.— /  

t  D O C T R IN A :— L a 'tacha de los tes
tigos deben hacerse dentro del térmi
no proscripto por el Art. 1412 del 
Código de Comercio, por ser un juicio 
verbal y actuado,}- sú prueba a produ
cirse dentro del mismo término.—  

C A SO :— Resulta de los siguintes 
fallos: —  ■
Fallo de Primera' Instancia: Ji/cz doc- 
. for Bassam . —

Salta, Abril 24 de 1922. - '
-Y  vistos:
En este ju icA í caratulado: ¿'Reunión 

de acreedores de Jacinto *Luis~  Cia.»* 
los autos llamados a fs. 52,'para resol
ver el incidente planteado en ' la au- 

' diencia del dia 27 del mes-de Marzo 
próximo pasado; v,

*. ^  cox.^¿i)iiRAxnp:
Oue en atención al trámite marca'do 

y término angustioso señalado por el 
Art. 1402 del Cód. de Proc. toda la 
prueba^debe proponerse en una sola y 
misma audiencia, lo que 110 ha sucedi
do en el presente caso" en que la ta 
cha se opone cuando se estaba reci
biendo la prueba. (Ver fs. 50 • vta.)—  

Por lo'expuesto: Resuelvo 110 hacer 
lu g ar a lo solicitado por la parte de

la convocatoria, a la tacha opuesta 
contra los testigo.? Julio Zeitune y 
Juan López, con'costas, a cuyo efecto

• regulanse los honorarios de los 
doctores 1). O vejero y J. 15. Gudiño¿

, en la suma de veinte pesos-'"¡i a cada 
uno.-— Rep.— Alejandro Passani.

Fallo del TribuVal: Ministros doctores: 
lig u e  roa S .— Mendióro/ y  Cancha!
Salta, M ayo 31 "de 1922.
Y  vistos:

,E1 recurso de apelación interpuesto 
a fs. 68 contra el auto de Abril 24 del 
año en curso, a fs. 66 que 110 hace 
lugar a la tacha opuesta por los cpn- 
vocatarios señores Jacinto Luis y Cia., 
con costas; y, ,

C O NS ID E R A ND O :/ '
Que en la audiencia del fecha 21

1 de Marzo del corriente año, se escuché)
a las partes sobre la imp.ugnación del
concordato de la sociedad, mencionada,
á objeto de qué en ella -se ofrecieren
las pruebas pertinentes, habiendo- en
esa oportunidad la razón social Aliuer-
ma Hermanos v Herrera *v D uva,* . 0 7
ofrecido como "prueba de su parte Ha 
declaración de. los testigos,«éntre otros 
Julio Zeitune y Juan López, señalán
dose para la recepción de toda-la prue
ba propuesta, la audiencia del dia 27 
del citado mes.—

A fs. 50 vtá. los con vocalarios tachan 
'̂\a éstos testigos, a cuya incidencia se • 

oponen losim pugnadores, fundados en 
que la- taclia, en el caso de autos, de
bió ser hecha en aquella audiencia, - 
para que dentro del término (pie 'fija- 
el Art. 1412 del Código de Comercio, 
se produzca la-prueba de la tacha.—  - 

Que tratándose, como dice el refe
rido artículo, de una oposición que se 
disentirá en ju ició  verbal, dándose pa
ra la presentación de la prueba, el tér
mino de ocho dias,'resulta indudable 
que 110 puede aplicarse para el caso lo 
dispuesto por el Art. 218 del Cód. d et 
P. Civil y Comercial, puesto que 110 
se trata de 1111 juicio ordinario, sino 
de 1111 juicio, verbal y actuado, y sien
do ello así 110 puede alegarse la tacha 
y producirse la prueba a su respecto.



sino dentro del perentorio término de 
ochó dias que acuerda el citado artí
culo del Código de Comercio.-*- 

For ellos,

S E -R E S U E L V E :

Confirmar el auto del señor Juez 
a-c/uo, con costas.—

Tómese^ razón, notifíquese y  prévia 
■reposición baje.— Figueroa S.—A. Men
dióroz— Cánepa.— Ante mí: Pedro J. 
Aranda. '

Causa: Sucesorio de Alfredo Eguías.—  
C U E S T IÓ N  R E S U E L T A : Inciden

te sobre regulación de honorarios.—  
•D O CTR IN A : Tratándose de una su

cesión cuyo monto asciende a $ 16.000, 
el honorario de mil pesos al abogado 
y  trescientos al procurador es justa  y 
equitativa.—

CASO : R esulta de los siguientes 
fallos.—
Fallo de Prim era Instancia, Juey, doc

tor Mendióroz.—
Salta, A bril 25 de 1922:
Auto^ y  vistos: * '

•Dada la naturaleza del asunto,"la 
importancia clel trabajo practicado por 
él doctor Carlos Sérroy, regulase su 
honorario en la suma de un mil pesos 

‘ y  la del señor, E loy Forcada eir la 
trescientos pesos de ig’ual moneda. A. ■ 
Mendióroz.—
Fallo del Sitperior Tribunal de justicia ' 

Ministros doctores: Figueroa S .— " 
Alvarez Tamayoy B ássani—
Salta, M ayo 6 de 1922. 

v_ Y  vistos: . .
Para conócer de los recursos de ape-

- lación interpuestos a fs. 57 y  58, con
tra el auto de fecha 25 de Abril del 
año en curso a fs. 56 vta., por el que 
se regula el honorario del doctor Car
los Serrey, en mil .pesos y el derecho 
procuratorio del señor E loy Forcada 
en trescientos pesos .por su respec
tiva  intervención en el juicio Suceso
rio de Alfredo E guías, y,

- c o n s i d e r a n d o :

Que las sumas reguladas son equi
tativas en atención al monto en que

está abaluado el único bien de la su- 
ceción ($ 16. oco, fs.,38).
, R e s u e l v e :

Confirmar el auto apelado de fs. 56 
vta.—

-“Tóm ese razón, notifíquese y baje.—
J. F igueroa S.— A. A lvarez T am ayo,- 
Bassani.— Ante mí: Pedro J. Aranda.
- _ ____________ _ ■ ■ --
Causa: Petición de declaratoria de he

rederos a la sucesión de Santiago 
Mea noy,-pedida fo r  Martin, Pedro y  
Catalina Meaney. \

- C U E S T IÓ N  R E S U E L T A : Compro- . j 
bación de parentezco de - herederds 
extranjeros.

. D O C T R IN A : Ñ o debe aplicar las 
leyes extranjeras sino como excep
ción y a pedido de partes. 

^ CA SÓ fR esultadelossiguientesfallos: 
Fallo' de 'Primera Instancia: J itez 

doctor D an iel Etcheverry, juzgado de 
Primera Nominación^

Salta, N oviem bre 21, de 1922.
Y vistos: resultan do:X  
i°. Que a fs. 23 se presentó el doc

tor D avid M. Saravia en los 'autos del j 
ju icio  sucesorió^de don Santiago E . i 
Meaney, entamblando acción en 110111- ¡ 
bre de don Martín, don Pedro.y doñ a  ¡ 
Catalina Meaney, para que se declarara t 
a sus representados y a otras perso
nas, a quienes nombra en su escrito, 
únicos y universales herederos del 
causante, como hermanos legítim os de 
éste, cuyo caracter dg¿ía acreditar con 

; documento^ 'q u e  legalizados acompa- 
ñaba7 y que, por estar escritos en | 
in f le s ,  p ed ia  se h ic ie ra n  traducir. . i
■ 2". Habiéndose dado vista al "cura- j  

dor de la herencia,* Ministerio F iscal j 
y Consejo General de Educación, és
tos funcionarios txj^resan a fs. +26 y  ■ 
27 que debía designarse traductor pa- ' 
ra verter al castellano la documenta
ción, presentada. * ) 

3": Nombrado el 'respectivo perito a  j 
fs. 27 vta., presenta éste a fs. 30 su 
traducción, lasque, con la am pliación 
de fs. 39, es aprobada por ju to  de fs.
40 vta. decretándose por el mismo au
to el traslado de la demanda.

4° Contestada a fs. 42, el curador de



t
la sucesión manifestando que debía 
hacerse lugar íi la acción deducida y 

'declararse únicos y vniversales here
deros del causante, á Juan Eleonor, 
C ata lin a,. Martín, Edm undo, ■ Tomás, 
Ricardo y Pedro Meaney, por haber 
justificado su parentezco con el de 
«cújus» en el segundo grado sucesi- 
ble.

5". Dictam ina a fs. 45 el señor A- 
gente Fiscal sosteniendo que debía 
desestimarse la demanda por no ha
berse probado en autos la existencia

- de la L ey  extranjera, mediante la 
cual pudiera constatai'se si en la con
fección de los documentos ó partidas 
con que se trataba de probar el pa
rentezco, se habían ó nó llenado las 
formas v  solemnidades exigidas en el✓ t O
lugar, de su redacción, de acuerdo con• • I
las dispociones de los A rts .-12, 13 y 
950 del Código Civil. •

6o. Por sii parte el Presidente del 
Consejo General de .Educación, sos
tuvo que tampoco debía hacerse lugar 
a lá dem anda,' 'porque no se habían 
presentado copias, sinó certificados de • 
las partidas, agregando que 110 podía 
declararse herederos a los que no se 
han^apersonado al juicio.

7". peclarada la cuestión, de puro 
derecho, córrese nueVo traslado, pre-* 
sentándose $ov el actor el escrito de 
'fs, 51 en que consta las objeciones he
chas -por el fiscal Y  Consejo de Edu
cación y se .llaman autos para sen
tencia. y

C o n s id e r a n d o :'
I Que cuando el, Art. 13 del Códi

go Civil ex ige  la prueba de la L ey  ex
tranjera, 110 se refiere a la que rige el 
formulismo de lós actos ó instrum en
tos públicos en que se constatan he
chos pasados fuera de territorios fuera 
de la acción, sinó a las leyes que con
sagran un derecho, invocxdo en un 
ju icio  por parte interesada.

II Que en el caso sub-judice, la 
parte' actora 110 lia reclamado *en su 
favor la aplicación de" ningún dere
cho consagrado por la leyes de otros 
Estados, como erróneamente parece 
haberlo entendido el señor A gen te

Fiscal, ya que se ha lim itado a la 
presentación de algunos instrum entos 
públicos extranjeros con loscuales, é 
invocando nuestro mism o derecljo Ci
vil, trdta de atreditar el hecho de p a
rentezco existente entre el causante 
y  otras personas. '

III  Que si bien es cierto que las 
formas y solemnidades de los instru
m entos públicos, son regidos por las- 
leyes- del pais donde se hubieren o- 
torgado, (Art. 12 del Código Civil), 
también es verdad que, «al que a lega  
la ineficacia de instrum ento público 
otorgado en el extranjero, correspon
de la prueba de que en su expedición 
se han violado las leyes del pais en 
que tienen o rig e n ». (Cam. Comercial
8'310)- . . .

IV  Que el Ministerio Fiscal en su 
dictamen de fs. 45, 110 ha. alegado la 
violación de tái ó cual precepto de
terminado, de la L e y  Inglesa, en la 

.redacción de los instrum entos de fs.
8, 10 y 12 á 21, traducidos a fs. 34, 
sinó que partiendo de una errónea in-. 
terpretación del Art. 1  ̂ d el'C ód igo  
Civil, ha creído suficiente ex ig ir  ia  
prueba de la existencia de las leyes 
que prescriben las formas y solemni
dades de esos instrumentos expedidos 
en Irlanda. ’

V  O ue el derecho que se funda en 
una ley extranjera es . para nuestra 
L e y  Civil un hecho xque debe probar
se; mas el instrum ento público otor
gado en 'el extranjero, "que 110 es en 
sí'm ism o un derecho, sinó la mera, 
constancia de un hecho solo exigep a- 
ra su validez la fé délas firm as de lo.s

* fu n c io n a r io s  q u e  lo h a n  suscrito ,  lo  
cual se obtiene niediante la autentica
ción legal de las misma; .sin perjuicio,,

, naturalm ente, de las objeciones claras: 
y  determinadas, que se formulen contra 
la valide;: del instrumento, por infrac
ción a las formas proscriptas en las 
L eyes del Pais respectivo, cuya prue
ba debe corresponder, en tal caso, al 
impugnante.

E s por' ello que para, tener por a— 
creditadas los nacimientos y defuncio
nes ocurridos fuera d é la  Nación, mi es-i



tro Código Civil .no ex ige  otra cosa 
que la legalización de los certificados 
extraídos de los registros del lugar 
(Art., 79-82-83-104).

V I Que no es menester, como lo ha 
indicado el Consejo de Educación, la 
comparencia al juicio sucesorio de los 
interesados, para que pueda efectuar
se la declaración de herederos a su 
favor, siempre que un coheredero, ó 
acreedor de la herencia, lo solicite a- 
creditando en forma el derecho del

, ausente.
V II Que con los instrumentos pú

blicos debidamente legalizados dé Is. 
8 - io -  y 12 a 21, traducidos a fs. 34, / 
se ha comprobado pue el causante de
de esta sucesión don «Santiago K.

. Meaney', nacido el 15 dc\N oviem bre 
de 1853, así como los señores Juan, 
Kleonor, Catalina, Martín, Edmundo, 
Tom ás, Ricardo y Pedrí) Meaney, naci
dos en .Irlanda y bautizados respecti- 
vam eute'el 15 de Setiem bre de 1845;
27 de Junio de 1847; 2 de Marzo de 

.1849; 15 de N oviem bre de 1851; 5 de 
O ctubre de 1855; 18 de Abril de, 1857; 
i*o de Octubre de 1859; y 22 de Ju
lio d e '1862; son hijos legítim os de don 
Ricardo M eaney v'dedoña María Knox, 
casados el '7 dev Enero de 1844 y 
muertos Vi to.de Mayo 'de 1888 y el 
24 de-junio  de 1889, respectivamente.

' Por'es tas consideraciones y  de acuer
do con lo dispuesto por el artículo 
3585 del Código Civíl,>fallo; haciendo 
lugar a la demanda de fs. 23 y decla
rando que por fallecimiento (le '(Ton 
Santiago K. Meaney, le suceden con el 
caracter de únicos y universales here
deros sus hermanos legítim os don , 
Juan, doña Leonor, doña Catalina,don 
Martin, don Edmundo, don 'romas, 
don, Ricardo, v don Pedro Meaney.

E11 su consecuencia ese la inter
vención del curador de la herencia y 
abonado el impuesto y repuestas las 
fojas dése testimonio y archívese. Da
niel Etclieverry.

Judio drl Superior Tribu na! de J ns/i-
eúi: 'Sliuis/ros doctores-, Vigttrroa S.
R. E. S ingiilauy, A . Mcudióro-/..
Salta, Abril 26 de 1922.

Y  vistos:
Para conocer del recurso de apela

ción interpuesto por el señor A gen te - 
Fiscal y el Representante del Consejo 
General .de Educación de la -Provin
cia, contra la sentencia del señcTr Juez 
<1-1/110, de fecha Noviem bre 2T de 1921, 
corriente de fs. 55 vta. á 60 de éstos 
autos caratulados «Petición de decla
ratoria de herederos a la sucesión de 
Santiago M eaney», que hace lugar a 
la demanda de fs.. 23 y declara here
deros del causante a sus hermanos 
legítim os don Juan, . doña Leonor, 
doña Catalina, don M artín,"'don E d 
mundo, don 'Pomas, don R icardo y
don Pedro Meaney, y,/ *

c o n s i d e r a n d o :

Oue el señor A gente Fiscal en su 
dictám eu'de fs. 45 en Primera Instan
cia sostiene que debía desestimarse la 
demanda, dado que no sé ha ju stifi
cada en autos,1a existencia de la ley 
extranjera probanza indispensable pa
ra constatarse el parentesco invocado ■ 
por los pretendientes á esta-sucesión; 
ésto es, si están ó 110 llenadas las for
mas y solemnidades exigidas en el lu
gar donde fueron expedidas ú otorga
das las partidas agregadas y tracluci- • 

>das por el perito don Luis Iíiez, de 
acuerdo con lo proscripto en los Arts. • 
'12-13 v 905 del CódigoT^ivil, a 'cuya 
opinión adhiere el Consejo General de 
Educación, agregando ademas que 110 
podríadcelararse herederos a personas 
que iio habían comparecido a juicio, 
r e c la m a n d o  el c ar a cte r  de  herederos .

Presentada así la cuestión disentí-'’ 
da de puro derecho, el señor. Juez 
<i-]uo, aceptando la demanda, rechaza 
las alegaciones del M inisterio'Fiscal y 
Consejo ( /eneral de Educación.

Q ue según la documentación agre
gada y que lia sido objetada por el 
M inisterio Fiscal y Cónsqjo General 
de Educación, está demostrado el pá
r e n te lo  que invocan los demandantes, 
comohermano's legítim os del de «cujus - 
como acertadamente lo establece la 
sentencia recurrida.

Aparte de la razones dadas por el



a-(]iio en su sentencia y por el apode
rado de las partes al refutar la vista 
fiscal, existe la siguiente que es pode
rosa:

E l principio~'cousagrado por el Art.
12 del Código Civil, sufre ia funda
mental restricción de orden genérico 
emanada dei Art. 13; « L a aplicación 
de las elyes extranjeras, en los casos 
en que el Código autoriza, nunca ten
drán lugar sino a solicitud 'de parte 
interesada, etc.». fáSj

Ahora bien, ocurre que . la docu
m entación que acompañan los preten
dientes está de perfecto acuerdo 
con. la que estatuye para la prueba de 
parentezco la L ey  Argentina, que a- 
plicando ésta, siempre preferente sobre 
cualquier 01ra los extrem os persegui
dos por los actores se comprueban 
plenamente. N o solo de acuerdo con 
el art. 82 del Código Civil han pre
sentado instrum entes hechos en el 
lugar, ‘ legalizados por los agentes 
Cónsuíares ó Diplom áticos de la -Re
pública, sinó que considerando en e- 
seucia esa documentación, llena ella 
los requisitos preceptuados por la 
propia L e y  Argentina. .

D e consiguiente, si el matrimonio 
de los padres del causante y de los 
pretendientes se ha celebrado con las 
formalidades que nuestra^ ley exige; 
si la anotación de los nacimientos de 
los hijos habidos y de la- defunción de 
los padres, se ha realizado en idénti
ca forma a los nacimientos y defun
ciones acaecidos aqu í, para qué en
tra a averiguar si los antecesores de 
los Meaíiey estubieron casados confor
me a la ley del lugar?-. N inguna 
Nación dice Machado, puede recha
zar actos que sea conformes a sus pro
pias leyes, alegando que 110 se han 
cumplido las de la Nación en que. se 
han celebrado, sin desprenderse de su 
soberanía, haciendo un acto de incon
cebible sumisión*. Y ,s i ese argum ento 
lógico 'se refuerza con la regla del 
citado Art. 13, según la cual no debe 
aplicarse la ley extranjera, sinó como 
excepción a pedido de partes, las re
servas que formula el señor A gen te

Fiscal en p revisión  de que pnedan no 
haberse cumplido las Leyes de In
glaterra en los actos que constata lá 
documentación agregada, t resultan 
completamente improcedentes.

Por tanto, y por los fundamentos de 
la resolución apelada, se

1 R e s u e l v e :
Confirmar la sentencia del señor 

Juez a-i/uo de fecha,N oviem bre 21 de 
1921, corriente a fs. 55 vta. a 60, con \ 
costas.

Tóm ese razón, notifíquese y  previa 
reposición vuelva.— J> Figueroa S .—  
R. F. S ingulan y.— A. Mendióroz.— An 
te mi: Pedro J. Aranda.

Cq-usa: Dmnilovich Lucas Vs. Baccón
Bautista y  Filipovich Racco. -

C U E S T IÓ N  R E S U E L T A . A perci
bim iento en las medidas preparatorias.

D O C T R IN A :' Debe revocarse el 
auto que tiene por confeso al citado a 
prestar la declaración autorizada por 
el Art. 77 inc. i°  del Código de Pro
cedimientos, si el apercibim iento no 
fué expreso y la rebeldía 110 se acusó 
en la audiencia señalada ni se agregó 
oportunam ente al pliego respectivo.

CASO : R esulta de los siguientes 
fallos
Fallo de I a. Instancia, Juez doctor Ba-

ssani: —
Salta, Abril 28 de 1922.
Autos y vistos:
El precedente informe, lo solicitado 

en el. escrito que antecede, y,
C O N S I D E R A N D O :

'  , Que el señ o r’ Racco F ilipovich ha 
sido citado dos veces- en legal forma,, 
sin que haya concurrido. r

Que las diligencias prévias tienen 
por fin presentar facilidades de que ha • 
de demandar para que adquiera el 
conocim iento' necesario, respecto de 
ciertos hechos ó circunstancias, sin 
cuyo conocimiento 110 podría entrar 
en juicio, so pena de que la demanda 
falle por su base por ignorancia ó 
error de esos mismos hechos, c u n o  c o - - .  

nociníiento 110 es posible procurar ei^



B o le t ín  O f i c i a l  
_________ \___

otra forma con la exactitud necesa
ria  (Rodríguez T. x°, Pag. 125.)

Q ue las preguntas formuladas son 
personales. Si es posible como er.se 
ña. el autdr citado, preguntar a una 
persona si és ó no heredero,.con igual 
razón, puede preguntarse si és ó no 
so¿io.

Que las preguntas deben hacerse eu 
forma deposiciones, las contestaciones 
afirm ativas ó negativas. Usa condi
ción no reúne la primera parte de la. ‘ 
pregunta de fs. 17.

Por lo expuesto, en rebeldía del 
señor Racco Filipovich, se le tiene por 
confeso de que fué socio de (Ton Bau
tista Baccón. Alejandro Bassani.

Fallo del Tribunal: Ministros doctores:
Figueroa S. Cánepa y  Centurión. .
Salta, Mayo 23 de 1922.
Y  vistos:
F'l recurso de apelación interpuesto 

contra el auto de fecha 28 de Abril y 
fs. 19, que tiene por confeso a don 
Racco F ilipovich, a tenor del interro
gatorio de fs. 17; y,

c o n s i d e r a n d o :

Q ue si bien el apercibimiento con 
el que puede decretarse la medida 
preparatoria autorizada por el Art. 77 
Inc J 1" del Cód. de- Proc. eu loC . \ C., ' 
debe hacerse efectivo de inmediato, 
pues lo contrario importaría desnatu- 
ralizarsu  caracter de diligencia prévia, 
en el caso no ha podido tenerse por 
confeso al citado por cuanto el empla- ! 
zamiento 110 se hizo bajo apercibi
m iento expreso, como eni, indispensa- ' 
ble para ello dado . que solo sabiendo 
1111a persona él alcance de su no con
currencia cabe hacerla cargar con las 
consecuencia de su negativa; y por
que. la rebeldía' debe acusarse eu la 
audiencia señalada para el comparen
do, eu la cual ó antes de la cual debe 
prese116lr.se el pliego respectivo, y de 
autos resulta haberse acusado la re
beldía despues de tal ocasión y 110 
consta ([lie-el pliego se presentara o- 
portunám entc (R odríguez T. 1" Pág. 
117 y 236. Art. 8o, 137 del Código de 
Procedim ientos Citado). Por ello, se

RESUELVH :

Revocar el auto apelado, con costas, 
a cuyo efecto se regulan en sesenta 
pesos los honorarios del doctor O ve
jero y en veinte pesos los del procu
rador Mendez.

Tóm ese razón, y ’notifiquese.— J.F i
gueroa S .--H . Cánepa J. A. Centu
rión.— Ante mí: Pedro J. Aranda.

E n  disidencia el doctor Centurión: 
En disidencia respecto de los honora
rios que regulo 'en cien pesos al doc
tor Ovejero y en treinta pesos al pro
curador Mendez.

J. A. Centurión.— Ante mí: Pedro J. 
Aranda.

Causa:— Ejecución seguido por Can 
delaria C- de 'Matorras contra don 
[ose A . Torres.

C U E S T IÓ N  R E S  U K L T A :—  Proce-”  
dencia procesal de una demanda or
dinaria sobre nulidad de liquidación 
de intereses presentada nuevo in
tegrante del titulo ejecutivo, deduci
da en la misma ejecución.

D O C T R IN A :— Demandada tal nu
lidad, el ju icio  ordinario correspon
diente 110 debe tramitarse en el mismo 
expediente de la ejecución ni es el de 
ella el Juez competente para someter
le tal cuestión sinó el de turno, por 
110 constituir la liquidación acompa
ñado con el título ejecutivo ni un acto 
ni una diligencia procesal.

. R E S O L U C IÓ N :—-Se confirma le 
auto del señor Juez doctor Meridióroz 
que 110 hace lugar el traslado de la 
demanda de nulidad interpuesta por 
el ejecutado.

CASO ; R esulta de, los siguientes 
fallos:

Fallo de Prim era Instancia doctro.
Mendióroz:

Salta, M ayo 4 de 1922.
' E l suscrito, considerando que den

tro de un ju icio  ejecutivo no puede 
admitirse la instauración de una de
manda ordinaria con la que se preten
de, y, asi mismo, que esa suerte de 
acciones no puede involucrarse dentro 
de peticiones incidentales como las.



>

que condene el escrito de fs. 42, corrió 
vista al actor de lo solicitado eii el 
tercer punto sara que m anifieste su 

. conformidad ó disconform idad— Si lo 
primero, la incidencia concluiría; si lo 
segundo, llegaría el .momento de or
denar que se ocurra al juicib  respec
tivo, por cuerda separada' y  en el 

ju zg ad o  en turno.— Atento ese crite
rio, 110 procede hacer lu g ar a la am
pliación solicitada, y asi se declara; 
debiendo estarse a lo. resuelto fs. 44 
repóngase,— Mendióroz. •

Fallo del Tribunal.— Ministros doc
tores'. Figueroa S., Cánepa-y Cen
turión.

Salta, M ayo 27 de» 1922.
Y  vistos: S: ,
E l recurso de apelación interpuesto 

por el ejecutado contra„el auto de fe
cha 4 del corriente y 'fs. 45 v ta ., de la  
ejecución seguida por Candelaria C. 
de Matorras contra José A. Torre, y,

* c o n s i d e r a n d o :

Que demandándoseleaz la nulidad de 
la ejecución de fs. 4. que no es su acto 
ni un;  ̂ d iligencia ’ procesal, 110 hay 

i. razón alguna para quejral demanda-se 
tramite ante el mismo Juez.de la eje
cución, y menos para que ella se pre
sente en el mismo espediente 'conjun
tamente con peticiones /a él relatiyas, 
pues, ello contraria el buen ordena
miento de los juicios,.de manera qiíe
lo contenido en el tercer punto de la 
presentación de fs. 42, el inferior 110 
lia debido ni dar vista», al ejecutante, 
pues ([lie la nulidad invocada ni' si
quiera se planteó como incidente, úni
ca posibilidad procesal para oponer 
reparos a 1111a ejecución ^después de 
dictada la sentencia de remate.

Por ello se vera Confirmar el auto 
recurido, eu cuanto lia sido materia 
de la apelación, con costas.

Tóm ese razói\,. notiííquese y  devuel- 
vase previa reposición.— Figueroa S. 
H, Cánepa.-^-J. A. Centurión.— Ante 
mí: Pedro j."A randa.

'Causa: — 'TTouoi arios- Macedónio A  -

rauda Vs Sncesióu de Osvaldo 
Sierra. ‘

C U E S T IÓ N  R E S U E L T A : —  Inci
dente sobre-lionorarios.
/ D O C T R IN A :— L a  regulación de 
honorarios debe ser de acuerdo con la 
importancia del ju icio  y trabajo prac
ticado.

CASO:-*-Resulta de los siguiente fa
llos:
Fallo de. P r im a  a Instancia; J ue3 

doctor Himiberto Cánepa. .  
Salta, Abril 4 de 1922.
A utos Y  vistps:
Atenta la importancia de los traba

jos realizados por el doctor Macedo- 
nio Aranda como apodedado y  letrado 
de don Osvaldo Sierra en los ju icio  
seguidos por éste, y que se tienen a la 
vista, contra E. Concha Arredondo, 
por división de condominio de agua y  
contra Francisco Alem án y  otros, tam
bién por condominio de agua, regulo 
sus honorarios en docieutos cincuen
ta pesos y mil novecientos pesos res
pectivamente'^— Rep.-*-H.umbe¡'to Cá
nepa.

Fallo del S u p rio r Trivuual de jus. -
* ticia: Ministros doctores: —  Figue

roa S.— Atvarez Tamayo y Siugu- 
lauy

. Salla, Mayo 8 de [922..
Y  vistos: ■ —-
Para conocer del recurso (Je ap ela-' 

ción interpuesto contra el auto de fe
cha 4 de Abril ppdo. corriente á fs. i2 y 
vta. que regula el honorario del d octor 
Macedonio Aranda como apoderado y 
letrado de don Osvaldo Sierra contra 
don Kscolástido Concha Arredondo 
por división de condominio de agu a 
y de aquél contra don Francisco Ale-- 
man y otros también por condominio 
aguas, en das sumas de doscientos cin
cuenta pesos en el p r im e ro 'd e  los 
juicios y en un mil novecientos pesos 
en el segundo mencionado, v, 

C O NS ID E R A ND O : >■
Que traidos los expedientes de refe

rencia para'poder justam ente valorar- 
.el trabajo del doctor Macedonio Arau-~.



da y dada la im portancia de los ju i
cios en* que ha actuado este ietrado, 
E l  Superior Trivunal de Juitiaa: 

Rncuéntra justa  y equitativa las su
m as en que ha sido reculados los ho
norarios que han sido m ateria de 1<\ 
apelación por el representante de la 
Sucesión de don Osvaldo- Sierra,

Por ello,
, SE r e s u e l v e

Confirmar el auto recurrido, con cos
tas.

-•Tómese razóc, notifíquese y  previa 
reposición baje.-*-J. F igueroa S.—  A. 
A lvarez Tam ayo.— R. 1 '. S ingulauy.—  
A nte 1111: Pedro J. Aránda.

Divorcio y  separación de ¡nenes se
guido por doña M aría Cruz M tu- 
d(>zá de Garda vs. ¡osó S. (jarcia, 
¡ucees docto/es: Figueroa S .— A l
vares, Tamayo v A . F  Cornejo.
Salta, M ayo 8 de 1922,
Y  vistos:
E l recurso de apelación interpues

to a fs. 20 por don José S. G ard a, 
contra el em bargo decretado a 'fs. 13 
vta. y trabado por dilegencia de fs. i>8 
y  19, en el juicio de divorcio y sepa
ración de bienes seguido dontra apuél 
por su esposa María Cruz Mendoza 
de García, v,

S"  -
co n sid er a n d o ;

I — Que la cuestiones planteadas en el 
memorial presentado por el apelante 
a fs. 24 >■ 25 son en su todo ajenas a 
la apelación interpuesta," solo al em
bargo preventivo trabado por cuya ra
zón el Tribunal no puede entrar a 
conocerlos, sin perjuicio de que el in
teresado accione en forma -para pro
bar la taclia de nulidad que opone al 
escrito de-fs. 12. ’ v
I I — Que el em bargo trabado a fs. 18 y 
19 es una consecuencia legal de eje
cución del auto de N oviem bre 14 de 
1921. corriente a fs. 9, contra el (jue 
no se interpuso recurso alguno, que
dando consentido y ejecutoriado (in
forme de fs." 15 v.) por lo que 110 ha de
bido concederse el recurso.

R11 su mérito, se declara mal con-1 
sedido el recurso de apelación, con 
eostas al apelante. " j

Tóm ese razón notifíquese y devuél
vase, previa reposición.—-F ig u ero a  SJ 
A lvarez T a m a y o — A. I\ Cornejo.— A n 
te mí: Pedro J. Aranda.

EDICTOS
-----------------------------------------t

O U IR B R A -f-lín  el expediente N '1. 
12062, caratulado Quiebra de Feli>| 
Daffara--; que se tramita en el Juzgada, 
de 2". nominación en lo civil v comer-- 
cial a 'cargo  del doctor Carlos, G om e: 
Rincón, se ha dictado el decreto sii- 
guiente: Salta, Enero 23 de 1925.— AuJ- 
tos y vistos:. Atento lo solicitado, lo 
que resulta del informe de fs. 13 y lo 
dictaminado ppr el señor A gente F is
cal, declárase én estado de quiebrji 
a don F élix  Dáffara, comerciante de 
Lunbreras jurisdicción del depar
tamento de Metan, de esta Producid. 
Nómbrase contador a don MauuJl 
Antonio, Arias, a quien le ha corres
pondido según el sorteo practicado 
en este acto por ante el ^ ctuapo y eii 
presencia clel'señor A gente 'Fiscal c.e ¿  
Feria, F'íjaíie como fecha provisoria (}e 
la cesación dé pagos, el (lia tres -de 
N oviem bre de mil novecientos vein
ticuatro, fecha del protesto de fojas 
siete; líb rese ‘oficio al señor Jefe de 
Correos v Telégrafos del iiS° D islrifo 
para que retengan y remita al coiitji- 
dor n o m b r a d o  la correspondencia epis
tolar y telegráfica del faliido, qne 
deberá ser abierta en su presencia
o por el Juez en su ausencia, a fjn 
de entregarle al que le fuere pura
mente personal; intímese a todos lbs 
que tengan bienes y documentos (̂ el 
fallido para que los pongan a disposi
ción del contador, bajo las penas | y 
responsabilidades* que correspondan; 
se prohibe hacer pagos o entregas íle 
efectos al fallido, so pena a los qjie 
asi lo hicieran, de 110 quedar exone
rados en virtud .de diclios pagos y 
entregas, de las obligaciones que t¿n-



gan pendientes en favor de la masa; 
procédase por el señor Juez de Paz 
propietario o suplente dé la localidad 
y el contador 'nombrado, a la ocupa
ción, bajo inventario, de todos lós 
bienes y pertenencias del fallido; li 
brense los oficios del caso a los se
ñores Jueces y al R egistro de' la 
Propiedad Raiz, para que anoten la 
inhibición que se decreta contra el 
fallido, y cítese al señor A gente F is
cal ; publiquense edictos pou. siete 
dias haciéndose saber el presente 
auto, en dos diarios de esta ciudad 
y por una sola vez en el «Boletín 
Oficial», y convocando a los acree
dores 'a  junta de verificaciones de 
créditos q u e 'te n d rá  lu gar en la 
sala de audiencias del Juzgado el 
dia catorce de Febrero del" corriente 
año a horas diez; habilítase la fe- . 
ria para la publicación de edictos. 
Se señala, para notificaciones en se
cretaria, los dias lunes y jueves o sub
siguiente hábil en caso de feria.— El 
contador nombrado se posesionará 
def cargo en legal forma y en cual
quier audiencia.— Sobre raspado: de 
vale.— Sobre raspado: catorce: vale 
C. Góm ez Rincón. — S irva  la presen
te a todos los que se consideren 
con derecho en este juicio.— Salta 
Enero 29 de 1925.— G ilberto Méndez, 
esci'ibano sécretario.

P or resulución del. señor juez de 
la causa, se- ha postergado la audien
cia que estaba señalado para el dia 14 
del mes e n , curso, debiéndose efec
tuar ésta el dia veintiocho de Febre
ro, a horas 10— L o que se hace sa
ber a sus efectos— Salta, Febrero 5 1 
de 1925.— G- Méndez* Escribano S e
cretario. ,  , • • (912)

REMATES
. Por  José  Mar ia  Decavi
Por disposición del señor Juez de 

r\ Insfancfa doctor Cánepa, corno per
teneciente a la ejecución seguida por

Julio Qonzalez contra José León F i
gueroa, dentro de los autos caratula
dos «Reivindicatorío» seguido .p o r  
Mercedes y Zoilo Gutiérrez vs. José 
León Figueroa, el dia 6 de Marzo de 
1925, a las 17 horas, en mi escritorio 
Santiago 450, remataré lo siguiente:

9 ,vacas con cria
2 tamberas de 3 años

1 novillo de 3 años
2 ‘toritos de 2 años
4 tamberas de 1 año arriba 

49 chapas zinc 
L a  hacienda encuéntrase en «J^a 

Ovejería» Dpto. Metán, en poder deí- 
depositario señor Rufino Figueroa. Las- 
chapas de zinc encuéntrase en el poder 
del depositario y en los siguientes do
micilios: 45 chapas en .«L a Ovejería»,
2 en el domicilio de Julio González y
2 en casa de Mercedes y Zoilo G u tié
rrez en Metán. ’ ¡

En el acto del remate el 50 % co
mo seña y a cuenta de la compra.—  
José Ma. Decavi.

— .................  -

Imprenta Oficistl ,
(



M I N I S T E R I O  O E  G O B I E R N O  ’
-  Elecciones de Senado-res y Diputados a las HH, Cámaras Le

gislativas de la Provincia

PECRETO DE CONVOCATORIA
* ' '  Salta, Enero 28 de 1925

Debiendo precederse a la renovación de los miembros de 
lasH. Legislatura de la Prov inc ia 'y  existiendo, además, dos vacantes 
de Senadores por los departamentos de Campo Santo y  Ro.sario.de 
Lerma, según'comunicaciones dé los  señores Presidentes de las H H . 
Cámaras; de 'acuerdo con los artículos 63 y  78 de k: Constitución y- 
23 y  29 de'la- L e v  de Elecciones,

EL PODER EJECUTIVO DE LA PROVINCIA
DECEETA

’  ̂ Art- I o— Convócase al pueblo de los departamentos que a
continuación se expresa, a élegiY sus representantes ante la H. L e 
g is la t u r a  en la s ig u ie n te  form a: por-la Capital dos Diputados; por 
Chicoana un Senador y  dos Diputados; por Rosario de la Frontera 
dos Diputados; por cada uno de los departamentos de Anta, La Viña,

' .L a  Poma, Campo Santo y  Rosario de Lerm a un Senador; por cada 
uno de los de Santa Victoria, Guachipas, Cafayate, Molinos e Iruya 
un Senador y un Diputado, y  por’ cada -uno dé los de Rivadavia, 
Caldera, Orán, Candelaria y  Cerrillos u'n Diputado.

Art. 2o— Desígnase el D om ingo 1° de Marzo próximo para 
. que te n g a . lugar dicha elección en todas las circunscripciones elec- * 
; torales convocadas. , x .

Art. 3o— Comuniqúese, publíquese, dése al Registro Oficia[
. y  archívese. . . '  *. . . —

GIJEMES
X jtjA®  ? e a  /


